
 
 
 
 

Nuestra Misión: “Cumplir, garantizar y velar por el fiel cumplimiento de los derechos indígenas, armonizando el mandato legal con la participación de los pueblos indígenas, en forma articulada y coordinada 
con otras instituciones”.  

Resolución P/N° 640/2024 
Anexo I 

PRESIDENCIA

1.6. Dirección General de 
Gabinete y Políticas 

Étnicas

1.6.1. Dirección de 
Planificación Estratégica.

1.6.1.2. 
Departamento 

de Socio 
Ambiental.

1.6.1.1. Departamento 
de Gestión 

Programática 
Institucional.

1.6.2. Dirección de 
Comunicación y 

Enlace 
Interinstitucional.

1.6.2.1. Departamento de 
Fiscalización del 

Consentimiento, Consulta 
Libre Previa e Informada.

1.6.2.2. 
Departamento de 
Comunicación y 

Difusión. 1.7. Dirección General de 
Protección a los Pueblos 

Indígenas.

1.7.1. Dirección 
de Registro e 

Identidad Étnica.

1.7.1.1. 
Departamento de 

Liderazgo y 
Participación.

1.7.1.2. 
Departamento de 
Documentaciones 

e Identidad 
Comunitaria.

1.7.1.3. 
Departamento de 

Estadísticas y 
Base de Datos

1.7.2. Dirección 
de Gestión 
Territorial.

1.7.2.1. 
Departamento 

de Agrimensura 
y Catastro.

1.7.2.2. 
Departament

o de 
Titulación y 

Seguimiento.

1.7.3. Dirección 
Jurídica.

1.7.3.1. 
Departamento 

de Gestión 
Judicial.

1.7.3.2. 
Departamento 

de Gestión 
Administrativa.

1.7.3.3. 
Departamento de 

Derechos Humanos.

1.7.4. Dirección de 
Atención al 

Indígena y Bienestar 
Étnico.

1.7.4.1. 
Departamen

to de 
Servicio 
Social.

1.7.4.2. 
Departamento 

de Sanidad.

1.7.5. Dirección de 
Etnodesarrollo.

1.7.5.1. 
Departamento de 

Promoción y 
Capacitación.

1.7.5.2. 
Departamento de 

Asistencia 
Técnica.

1.7.5.3. Departamento 
de Proyectos 

Comunitarios.

1.8. Dirección General de 
Administración y Finanzas,

1.8.1. 
Departamento de 
Tecnología de la 

Información, 
Transmisión y 
Comunicación.

1.8.2. 
Dirección 

Financiera.

1.8.2.1. 
Departamento 

de Control 
Previo.

1.8.2.2. 
Departamento 
de Tesorería.

1.8.2.3. 
Departamento 

de 
Presupuesto.

1.8.2.4. 
Departamento 

de 
Contabilidad.

1.8.3. Dirección 
de Logística.

1.8.3.1. 
Departamento 
de Transporte.

1.8.3.2. 
Departamento 
de Depósito.

1.8.3.3. 
Departament
o de Servicios 

Generales.

1.8.4. Dirección de 
Gestión y Desarrollo 

de Personas.

1.8.4.1. 
Departamento 
de Bienestar 
del Personal.

1.8.4.2. 
Departamento 
de Desarrollo 

de las 
Personas.

1.8.5. Dirección 
Administrativa.

1.8.5.1. 
Departamento de 

Compras y 
Suministros.

1.8.5.2. 
Departamento 

UOC.

1.1. SÍNDICO

1.4. Dirección de 
Transparencia y 
Anticorrupción

1.2. Dirección de 
Auditoria Interna

1.5. Secretaria General 
(Nivel Dirección)

1.5.2. 
Departamento de 

Gestión 
Documental y 

Recepción.

1.5.1. 
Departamento 
de Biblioteca y 

Archivo.

1.3. Dirección de Gestión y 
Calidad.

 

 

 

 

    

  

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

 Ámbito misional 

          Ámbito de apoyo   

         Ámbito Administrativo 

  


